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Guayaquil, 22 de enero del 2018, y 

Señor 

Y 

JUAN JESUS SAADE SCAFF . XXXxVv!i! . 

Ciudad.- O a S GUAYAQUIL S 
po” > e 

De mis consideraciones.- 

” Sirve la presente para informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía CAPELITI S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 

GERENTE GENERAL por un período de CINCO AÑOS.   Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía de manera 

individual, además de ejercer las atribuciones constantes en su estatuto social,    

  

    

       

    

  

e la compañía consta en la escritura pública de constitución autorizada por 

el cantón Guayaquil, abogado Eduardo Falquez Ayala, el 2 de julio de 

1 Registro Mercantil de este cantón el 27 de jullo del mismo año. 

Atentamente, 

ALEJANDRO JOSÉ MINUGHE HENRÍQUEZ 

SECRETARIO AD HOGE LA JUNTA 

Razón: ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido elegido. Guayaquil, 22 de 

enero del 2019, ” 
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AsRegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.748 
FECHA DE REPERTORIO+:24/ene/2018 
HORA DE REPERTORIO:11:40 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CAPELITI 
S.A., a favor de JUAN JESUS SAADE SCAFE, de fojas 3.893 a 3.896, 
Registro de Nombramientos número 1.143, 
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NONI Vigs. César Mopa Delgadí | ALEA MES Cc sar or ero e ad o A 

/  DÉLCANTON GUAYAQUIL Mi 
Guayaquil, 26 de enero de 2018 f e e ? 

ED 
/ . . 

REVISADO POR | 

e . 
e ñ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de Lan es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el pr 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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